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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del 

Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría del 

Honorable Congreso del Estado con esta fecha se me ha 

comunicado lo siguiente: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO  No.  96 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 y 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 
I, 7, 9 fracción II y 10 apartado “A” fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se adiciona un cuarto párrafo al artículo 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 99.  … 
 
… 
 
… 
 
El Gobierno del Estado impulsará la organización, 
promoción, y fortalecimiento del sector social que 
participa en la economía, a través de políticas 
públicas que contribuyan a la equitativa 
distribución de ingresos, así como a la mayor 
generación del patrimonio de este sector. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto 
por el artículo 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el 
presente Decreto a los sesenta ayuntamientos del 
Estado, para el debido cumplimiento a este precepto.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan al contenido del presente 
Decreto.  
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y 
MANDE PUBLICAR 

 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los tres días del mes de febrero del año 
dos mil quince.   

 
C. JOSÉ HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ERÉNDIRA ELSA CARLOTA JIMÉNEZ 
MONTIEL.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
MARIA DE LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecisiete 
días del mes de Marzo de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 

por los Artículos 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 

fracción III, 73 y 74 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo del Estado; se Reforma el punto Primero 

del Acuerdo de fecha seis de enero del año dos mil 

quince, por el que se declara como Integrantes del 

Comité de Administración, para el segundo año de 

ejercicio legal del Poder Legislativo el Estado a los 

Diputados Representantes de los Grupos 

Parlamentarios y Representantes de Partido, para 

quedar como sigue: 

 

PRIMERO… 

PAN 

… 

PRI 

… 

PRD 

Dip. Juan Ascensión Calyecac 

Cortero 

MC 

… 

PANAL 

… 

PAC 

… 

PVEM 

…  

PT 

… 

PS 

… 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Congreso del Estado, se pide al 

Diputado Juan Ascensión Calyecac Cortero, se 

integre de forma inmediata a los trabajos 

correspondientes del Comité de Administración.  

 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los diecisiete días del mes de marzo del 

año dos mil quince. 

 
C. JOSÉ HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ERÉNDIRA ELSA CARLOTA JIMÉNEZ 
MONTIEL.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 

 
A C U E R D O 

 
 PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y,  14 fracción 
IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 
exhorta al titular del Ejecutivo del Estado dé 
cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio de la 
Ley de Protección de los Animales para el Estado de 
Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con fecha treinta y uno de 
diciembre del año dos mil tres.  
 
 SEGUNDO. Se instruye al Secretario 
Parlamentario de este Congreso Local, para que en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 104 fracción 
XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
notifique este Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala, adjuntándole copia del resolutivo 
que se menciona en el punto que antecede, para los 
efectos legales conducentes. 
 
 TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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 Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los diecisiete días del mes de marzo del 
año dos mil quince. 
 

C. JOSÉ HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ERÉNDIRA ELSA CARLOTA JIMÉNEZ 
MONTIEL.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.                                              

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45, 48 y 54 fracciones XX y LIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 10 Apartado B 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tlaxcala, se exhorta al titular del 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, dé cumplimiento a 
los Acuerdos aprobados por el Congreso del Estado de 
Tlaxcala por el que se le solicita la comparecencia 
pública de los titulares de la Secretaría de Gobierno, de 
la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de 
Salud, de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Vivienda, de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario y de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 
por las fracciones I y XIII del artículo 104 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se ordena al Secretario Parlamentario de esta Soberanía, 
comunique el presente Acuerdo al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para los efectos legales 
procedentes. 

 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 

 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los diecisiete días del mes de marzo del 
año dos mil quince. 
 
C. JOSÉ HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ 
BRIONES.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
ERÉNDIRA ELSA CARLOTA JIMÉNEZ 
MONTIEL.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.                                              

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 

y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 




